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ACCIÓN URGENTE 
CASAS DE MIEMBROS DE MINORÍA RELIGIOSA DESTRUIDAS POR UNA 
MUCHEDUMBRE 
La policía evacuó a otra ciudad al menos a 23 miembros de la minoría religiosa ahmadí en la 
regencia (distrito) de Lombok Oriental tras la destrucción de sus casas y posesiones por vecinos 
de la localidad. La comunidad, que ha sido atacada reiteradamente durante 24 horas, sigue 
intimidada y sometida a amenazas de daños a sus propiedades. 

Al menos 23 personas de la minoría religiosa ahmadí del pueblo de Gereneng (provincia de Nusa Tenggara Occidental) 
fueron evacuadas por la policía de Lombok Oriental tras el ataque perpetrado por decenas de personas de su mismo 
pueblo el 19 de mayo de 2018. Desde las 11 de la mañana hora local, la muchedumbre destruyó al menos seis casas, 
cuatro motocicletas, una tienda local y material doméstico de los miembros de la comunidad ahmadí. Según una de las 
víctimas, la muchedumbre también se llevó las joyas y el dinero de su familia. Las víctimas del ataque —en su mayoría 
mujeres, niños y niñas— aún no han podido regresar a sus hogares. 

Esa misma noche, alrededor de las 9, unas 30 personas, también del pueblo de Gereneng, intentaron destruir otras casas 
de ahmadíes utilizando piedras, palos y ladrillos, pero agentes de policía y personal del ejército las hicieron parar y les 
ordenaron que regresaran a sus casas. Al día siguiente, a las 6.30 de la mañana, el grupo regresó a Gereneng, y a pesar 
de la presencia policial y militar en la zona, destruyó otras dos casas. En total, al menos ocho casas fueron destruidas por 
la muchedumbre en menos de 24 horas. 

La policía local, los mandos militares y el gobierno del distrito de Lombok Oriental organizaron una reunión de mediación y 
decidieron reubicar a los ahmadíes en un refugio temporal en el pueblo de Gelang, en el subdistrito de Selong (Lombok 
Oriental). El jefe de la policía local ha prometido abrir una investigación sobre los ataques. 

Los ahmadíes son un grupo religioso que se considera a sí mismo parte del islam. Sin embargo, muchos grupos 
musulmanes afirman que no cumple el sistema de creencias aceptado. Miembros de la comunidad ahmadí han sufrido 
discriminación, intimidaciones y amenazas en otras zonas de Indonesia porque el gobierno considera sus enseñanzas 
“desviadas”. El gobierno indonesio debe tomar medidas concretas para proteger a comunidades minoritarias como los 
ahmadíes de la violencia y los desalojos forzosos, y contrarrestar a sus detractores y los actos de odio hacia ellos. 

Escriban inmediatamente en inglés, en indonesio bahasa o en su propio idioma, pidiendo a las autoridades 
de Indonesia que: 

- garanticen la seguridad de los 23 ahmadíes del pueblo de Gereneng y tomen medidas para garantizar que se 

protege de los desalojos forzosos al resto de los ahmadíes de la provincia de Nusa Tenggara Occidental; 

- garanticen que todas las personas implicadas en el ataque contra la comunidad ahmadí comparecen ante la justicia 

con arreglo a las normas internacionales, y que las víctimas reciben reparaciones; 

- faciliten el regreso seguro, voluntario y digno de la comunidad ahmadí a sus hogares, según sus deseos, y 

proporcionen ayuda para que puedan reconstruir las viviendas que han quedado deterioradas o destruidas. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 3 DE JULIO DE 2018 A: 

Jefe de la Policía Regional de Nusa 
Tenggara Occidental 
Head of West Nusa Tenggara Regional 
Police 
Brig. Gen. (Police) Achmat Juri  
Regional Police of West Nusa Tenggara 
Jl. Langko No 77, Mataram  
West Nusa Tenggara Province  
Indonesia 83125  
Fax: +62 (0)370 633 152 
Tratamiento: General / Dear General 

Gobernador de Nusa Tenggara 
Occidental 
The Governor of West Nusa Tenggara 
TGH. Muhammad Zainul Majdi  
Office of West Nusa Tenggara Governor 
Jl. Pejanggik No.12, Mataram  
West Nusa Tenggara Province  
Indonesia 83122  
Fax: +62 (0)370 22305 
Correo-e: kominfotik@ntbprov.go.id 
Tratamiento: Estimado Sr. / Dear Mr. 

Y copias a: 
Presidente de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (Komnas HAM) 
Chairperson of the National Human Rights 
Commission (Komnas HAM) 
Mr. Ahmad Taufan Damanik  
Komnas HAM 
Jalan Latuharhary No. 4 
Jakarta Pusat, 10310 Indonesia 
Fax: +62 (0)213 925 227 
Correo-e: info@komnasham.go.id

 
Envíen también copia a la representación diplomática de Indonesia acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 
las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
CASAS DE MIEMBROS DE MINORÍA 
RELIGIOSA DESTRUIDAS POR UNA 
MUCHEDUMBRE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Según grupos de derechos humanos que observan la situación, otros miembros de la comunidad ahmadí que han decidido 
permanecer en Gereneng son constantemente intimidados por residentes de pueblos vecinos, que los amenazan con causar 
daños en sus casas y sus propiedades. 
 
Los grupos de minorías religiosas en Indonesia, como las comunidades chiíes, ahmadíes y cristianas, a menudo sufren 
hostigamiento, intimidación y agresiones. Al menos 1.500 miembros del grupo religioso minoritario Movimiento Fajar Nusantara 
(Gafatar) fueron desalojados forzosamente de sus pueblos en Menpawah (Kalimantan Occidental) en enero. En diciembre de 
2011, una multitud prendió fuego a un lugar de culto, un internado y varias viviendas de la comunidad chií en la isla de Madura. 
En Lombok (provincia de Nusa Tenggara Oriental), una comunidad ahmadí lleva viviendo en alojamientos inadecuados desde 
febrero de 2006, cuando sus viviendas fueron atacadas e incendiadas por una muchedumbre. Los miembros de estas dos 
comunidades no han podido regresar a sus hogares, y desde entonces viven en alojamientos provisionales. 
 

En 2008, el gobierno emitió un decreto ministerial conjunto que prohíbe a los ahmadíes promocionar sus actividades y difundir 

sus enseñanzas, so pena de hasta cinco años de cárcel. En septiembre de 2010, el ex ministro de Religión de Indonesia, 

Suryadharma Ali, pidió que se prohibiera a los ahmadíes. Las autoridades locales han cerrado varios lugares de culto ahmadí 

en Ciamis (junio de 2014), Bekasi (mayo de 2014) y Depok (diciembre de 2013 y también en 2017). En febrero de 2016, al 

menos 12 miembros de la minoría religiosa ahmadí —en su mayor parte mujeres, niñas y niños— fueron obligados a irse de 

sus hogares en el pueblo de Srimenanti, en la isla de Bangka (provincia de las Islas Bangka Belitung) por el gobernador del 

distrito (véase https://www.amnesty.org/es/documents/asa21/3409/2016/es/). Amnistía Internacional ha pedido reiteradamente 

que las autoridades de Indonesia revoquen el decreto ministerial conjunto sobre los ahmadíes y les permitan practicar su 

religión sin discriminación y sin temor a sufrir intimidación y ataques. 

 

La Constitución de Indonesia garantiza el derecho a la libertad de religión. Además, el artículo 18 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, en el que Indonesia es Estado Parte, afirma que “este derecho incluye la libertad de tener o de 

adoptar la religión o las creencias de su elección” y que “nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su 

libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección”. En mayo de 2017, durante el examen periódico 

universal de Indonesia en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, el gobierno indonesio reafirmó su compromiso de 

proteger de la violencia y la persecución a las personas pertenecientes a minorías religiosas y ocuparse de casos de 

intolerancia religiosa. Sin embargo, quienes cometen actos de violencia contra minorías religiosas rara vez son castigados, y 

los ataques han provocado el desplazamiento de comunidades. 

Como Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el gobierno tiene la obligación 

de garantizar el derecho de todos los ciudadanos a disfrutar de un nivel de vida adecuado, lo que incluye una vivienda 

adecuada y protección frente a desalojos forzosos (artículo 11.1) y a gozar del nivel más alto posible de salud física y mental 

(artículo 12). En julio de 2013, el Comité de Derechos Humanos de la ONU, órgano de expertos independientes que examina la 

aplicación del Pacto Internacional de Derechos Sociales y Políticos, expresó su preocupación por la ausencia de protección 

estatal de las minorías religiosas frente a los ataques violentos e instó a las autoridades de Indonesia a que tomaran las 

medidas adecuadas para protegerlas, además de investigar dichos ataques y poner a sus autores a disposición judicial. 

Nombres: Ahmadíes del pueblo de Gereneng 

Sexo: Hombres y mujeres 
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